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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho de la señora Juez, el proceso Ejecutivo de CREZCAMOS  S.A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO, contra LINO ANTONIO AVILA VILLAMIL, con memorial de la 
apoderada actora. Sírvase proveer. 
   
  
Saboya, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTES 

Secretaria 
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I. ASUNTO  

Agregar y dejar en conocimiento de las partes e interesados, la remisión y constancia de 

recibido del citatorio al demandado LINO ANTONIO AVILA VILLAMIL, que remite la  

apoderada actora, el  día 19 de  julio de 2022, a las  11:30 a.m.,  consta de 4 folios. 

El despacho advierte que el citatorio enviado por correo CERTIPOSTAL –TUNJA-  

soluciones integrales  NO se encuentra conforme lo previsto en el art. 291 del  C. G. P.,  

remitido a la  dirección física FINCA LA RIVERA  vereda Merchán  alto  llegando al municipio 

de Saboyá, por la entrada a mano derecha por el puente  peatonal seguir por toda la principal 

pasamos por  la capilla  y seguir hasta  encontrar  la curva y se toma a mano derecho  bajar 

10 metros …” por cuanto se  tiene que  se  invoca  el   Decreto  806 de  2020,  y se le  indica  

al notificado  que:   

 

Tipo de proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante/Solicitante/Accionante:   CREZCAMOS  S.A. COMPAÑÍA 

Apoderada Actora: DRA.   YARY KETHERIN JAIMES   LAGUADO 

Demandado/Oposición/Accionado: LINO ANTONIO AVILA VILLAMIL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 408 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYA -BOYACÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 408 

Lo anterior no es conteste con lo previsto en el art.  291 Ídem, como se dispuso notificar al 

ejecutado según el numeral SEGUNDO de la parte resolutiva del auto que libro 

mandamiento ejecutivo adiado 23/09/2021. 

Así las cosas, la parte actora deberá proceder conforme a la norma antes prevista, dado 

que el Decreto 806 de 2020, perdió vigencia y su normativa fue adoptada mediante Ley 

2213 del 13/07/2022, norma que privilegia la notificación personal, por medios electrónicos, 

y en el caso particular se tiene que el ejecutado no se indicó que tuviera cualquier de los 

medios como correo electrónico, whatsapp, telegram, etc.   

Por tanto, se requerirá a la parte actora para que se sirva dar cumplimiento a lo señalado 

en el numeral SEGUNDO de la parte resolutiva del auto adiado 23 de septiembre de 2021. 

Entre tanto  no se  tendrá  en cuenta  la  citación   que  allega  la  parte actora recibida el  

19  de  julio de  2022 y por tanto no se tendrá por notificado al ejecutado. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá- Boyacá,  

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR y dejar en conocimiento de las partes e interesadas la remisión y 

constancia de recibido del citatorio al demandado LINO ANTONIO AVALA VILLAMIL que 

remitió la  apoderada actora el  día 19 de  julio de 2022 a las  11:30 a.m.,  en 4 folios para 

los fines pertinentes. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que se sirva dar cumplimiento a lo señalado 

en el numeral SEGUNDO de la parte resolutiva del auto adiado 23 de septiembre de 2021, 

para que notifique en debida forma al demandado, por las  razones  expuestas en la parte 

motiva  

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión por estado electrónico y publicar la providencia a 

través del micro sitio del Juzgado dispuesto en el portal WEB de la Rama Judicial, para los 

fines legales pertinentes (Ley 2213 del 13/06/2022, y demás normas concordantes). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Esta providencia se notifica en Estado Civil No. 30, publicado el 29 de julio de 2022. 

 

 

 

Firmado Por:



Liz   Carolina Rojas Salgado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Saboya - Boyaca
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